
 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Acerías Paz del Río S.A. (la “Compañía”) informa que ha conocido publicaciones de los 

últimos días en los portales de Internet de “La República”, “Primera Página”, “La Opinión” y 
en el diario “Boyacá Siete Días”, que en conjunto se han referido a los puntos señalados a 

continuación. La Compañía presenta sus comentarios sobre cada punto. 

 “El Instituto Financiero de Boyacá – INFIBOY – (“INFIBOY”) adelanta un proceso de 

enajenación de la totalidad de su participación accionaria en la Compañía, que 

corresponde al 13.27% de las acciones ordinarias de la Compañía”. 

Con base en información disponible al público la Compañía conoce que en 

diciembre de 2017 la Asamblea de Boyacá autorizó a la Gobernación de Boyacá y 

a INFIBOY a través de una ordenanza para enajenar la propiedad accionaria de 

INFIBOY en la Compañía. La Compañía entiende que este proceso de enajenación 

se encuentra regido por la Ley 226 de 1995. La Compañía no conoce detalles sobre 

la estructuración ni sobre el estado actual de dicho proceso de enajenación, puesto 

que se trata de un proceso realizado e impulsado en su totalidad por el accionista 

INFIBOY. 

 “El proceso de enajenación de las acciones que posee la Gobernación de Boyacá 

en INFIBOY se llevará a cabo a finales de año por medio de una Oferta Pública de 

Adquisición (“OPA”), que se realizaría para el segundo semestre y que se lanzaría 

para la totalidad de las acciones ordinarias de la Compañía”. 

La Compañía entiende que el proceso de enajenación de la participación accionaria 

de propiedad de INFIBOY se encuentra regido por la Ley 226 de 1995. Como se 

señaló anteriormente, la Compañía no conoce detalles sobre la estructuración ni 

sobre el cronograma de dicho proceso, puesto que el proceso es realizado por el 

accionista INFIBOY. 

La Compañía tampoco conoce sobre la presentación de una solicitud de 

autorización ante la Superintendencia Financiera de Colombia (“SFC”) para la 

realización de una OPA sobre las acciones ordinarias de la Compañía. La 

realización de una OPA sobre las acciones ordinarias de la Compañía se sujeta a 

un proceso de autorización por parte de la SFC, y sería debida y oportunamente 

informada a través de los mecanismos establecidos para ello. 

  “Luego de la realización de la operación, la Compañía cancelaría el registro de sus 

acciones en la Bolsa de Valores de Colombia y en el Registro Nacional de Valores 

y Emisores (desliste)”. 
 

La decisión de realizar la cancelación del registro de las acciones en la Bolsa de 

Valores de Colombia y en el Registro Nacional de Valores y Emisores (desliste) 

corresponde a la Asamblea de Accionistas de la Compañía. La Asamblea de 



 

 

Accionistas de la Compañía no ha sido convocada para solicitar la aprobación del 

desliste y la administración de la Compañía actualmente no tiene previsto convocar 

a la Asamblea de Accionistas para solicitar dicha aprobación.   

  

Adicionalmente, algunos artículos de prensa contienen referencias a la historia, las 

operaciones, los resultados y la composición accionaria de la Compañía. 

En relación con la información sobre la historia, las operaciones, los resultados y la 

composición accionaria de la Compañía, esta puede ser consultada en nuestra página web 

http://www.pazdelrio.com.co.  
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